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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y TECNOLÓGICO Y MOBILIARIO PARA LOS CENTROS 
PROPIOS DE LA RED DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT 
GENERATION EU (3 LOTES)

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO

El objeto del presente contrato es el suministro, montaje e instalación de los bienes que se 
relacionan en la cláusula segunda, con las características y especificaciones que se detallan en 
el Anexo I del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la retirada de los bienes a los 
que sustituyen en caso de existir.

La contratación que se pretende resulta necesaria para satisfacer las necesidades de 
equipamiento técnico y tecnológico y de mobiliario para los centros propios de la Red de 
Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, a los efectos de una 
prestación correcta de los servicios, siendo este contrato un elemento idóneo para atender 
dicha finalidad.  

La celebración de esta licitación se realiza en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea Next GenerationEU y responde 
al Componente 22 línea I1 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, 
equipamientos y tecnología , Proyecto 01
de cuidados centrados en la calidad de vida y la autonomía de las personas , Actuación 71

tecnologías para la autonomía . Esta licitación está destinada a dotar 
varios centros del equipamiento necesario para su transformación hacia un nuevo modelo de 
gestión basado en el fomento de la autonomía y el aumento de la calidad de vida de las usuarias, 
así como una atención centrada en la persona que permita prestar los servicios que se ofertan 
en los centros.

De acuerdo con el artículo 99 punto 3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público el objeto del contrato se prevé la realización independiente de cada una de sus 
partes mediante subdivisión en los lotes siguientes:

LOTE 1: EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO
LOTE 2: EQUIPAMIENTO DE CLIMATIZACIÓN
LOTE 3: MOBILIARIO 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es definir las características técnicas del 
suministro de bienes para equipar los centros residenciales de la Red de Atención Integral para 
la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

Las características técnicas de cada uno de los bienes a suministrar vienen definidas en el Anexo 
I de este Pliego de Prescripciones Técnicas.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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CLÁUSULA TERCERA. -  LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

El suministro, montaje e instalación se realizará en los lugares indicados por la Dirección General 
de la Mujer, que serán confidenciales hasta el momento de realizar la entrega.

Los lugares de entrega se encuentran en varios municipios de la Comunidad de Madrid y se
comunicarán al contratista con la suficiente antelación a la fecha prevista para la entrega y 
puesta a disposición de los suministros.

El incumplimiento de los plazos para la entrega y puesta a disposición indicados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares acarreará las correspondientes penalizaciones.

CLÁUSULA CUARTA: CONDICIONES DE LA ENTREGA

En el presente suministro está incluido el transporte, montaje e instalación de todos los 
elementos que lo componen, incluyendo, en su caso, los trabajos auxiliares y todo el material 
auxiliar necesarios para que dichos elementos funcionen con normalidad y de conformidad con 
las condiciones establecidas por el fabricante y la normativa vigente cuando sean entregados y 
puestos a disposición.

En relación con los citados trabajos auxiliares, sin carácter de numerus clausus, estarían 
comprendidos en los mismos trabajos de electricidad como la creación, modificación y 
desplazamiento de las tomas eléctricas y las conexiones de electricidad necesarias hasta el 
centro de la estancia, incluyendo el desplazamiento de tomas de luz situadas en pared con 
instalación de canaletas si fuera necesario; de albañilería como la apertura y cierre de rozas, 
remates en techos, colocación de tacos y anclajes adecuados según el tipo de techo, así como 
de pintura.

En este contrato se incluye además una visita previa a los inmuebles donde van a instalarse los 
bienes así como las mediciones previas necesarias para la correcta instalación de los artículos 
que así lo precisen.

La empresa contratista deberá ponerse en contacto previamente con la Subdirección General 
de Prevención de la Violencia contra la Mujer y Atención Integral a Víctimas de la Dirección 
General de la Mujer en la dirección de correo electrónico: centrosdgmujer@madrid.org, 
debiendo concretar con su personal la fecha y condiciones de las entregas.

En todos los artículos incluidos en el contrato se ofrecerán los distintos modelos, materiales, 
colores y/o acabados disponibles, así como las características opcionales específicamente 
indicadas, para su selección por parte de la Dirección General de la Mujer.

Como se ha manifestado en los párrafos anteriores, la entrega y puesta a disposición de los 
bienes incluye el transporte, el depósito e instalación en el lugar y en las condiciones que indique 
el personal técnico de la Subdirección General citada, por lo que para ello la entidad 
adjudicataria deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios.

En este contrato se incluye el suministro, transporte e instalación de los productos especificados 
en el Anexo I de este Pliego de prescripciones técnicas, así como la retirada de los bienes a los 
que sustituyen en caso de existir. Los embalajes se realizarán con materiales adecuados que, 
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posteriormente, serán retirados por la empresa adjudicataria. La limpieza de los restos de obras, 
basuras y residuos, serán realizados de igual modo, por la empresa adjudicataria.

La gestión de residuos resultantes de todas las actividades descritas en los párrafos anteriores 
correrá a cargo del adjudicatario y se realizará conforme a la legislación aplicable. Se incluye en 
el expediente la retirada y gestión medioambiental de los bienes existentes desechados. La 
documentación resultante del control, seguimiento y gestión de los residuos se remitirá al 
responsable del contrato.

La empresa adjudicataria tomará las medidas necesarias para una correcta ejecución del 
contrato sin producir daños a los edificios ni a las instalaciones donde deban ser entregados e 
instalados los bienes, y se compromete a la reparación de los daños originados en su caso.

Una vez transcurrido el plazo de entrega del suministro, si el mobiliario no pudiera ser instalado 
por cualquier causa no imputable al contratista, éste asumirá los costes de almacenamiento 
durante un plazo máximo de tres meses.

CLÁUSULA QUINTA: NORMATIVA COMÚN

Todos los materiales deberán cumplir las normas de seguridad europeas vigentes, seguridad 
mecánica, inflamabilidad, propiedades químicas, de seguridad eléctrica, electromagnéticas, etc. 

Asimismo, deberán incorporar la marca identificativa UE en todos los productos que se ven 
afectados por dichas normas.

CLÁUSULA SEXTA. - GARANTÍA

Se establece un plazo de garantía mínimo de 3 años a partir de la fecha de la recepción formal 
del suministro para todos los productos suministrados. El plazo de garantía podrá ser superior a 
este mínimo establecido, cuando así se establezca por el fabricante del producto.

La garantía incluirá la sustitución del material en caso de vicios o defectos de todo orden, 
respecto a los materiales o de funcionamiento y dará derecho a la sustitución del producto y/o 
a su reparación y cubrirá todos los gastos asociados: transporte, mano de obra y piezas de 
repuesto.

En caso de sustitución, se realizará en el plazo máximo de diez días y, si ello no fuera posible por 
la tipología del producto, se proporcionará temporalmente otro de características similares 
hasta su definitiva sustitución.

El servicio técnico de los elementos habrá de tener su domicilio en España.

CLÁUSULA SÉPTIMA. - CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO

Las siguientes condiciones son aplicables al adjudicatario, tanto en la fase de suministro como 
en la de instalación y recepción.

A. Obligaciones del adjudicatario en relación con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU
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Serán de obligado cumplimiento los principios específicos de ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia desarrollados en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, artículo 2.

Las entidades adjudicatarias deberán cumplir con las obligaciones de información y publicidad 
que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. A tal efecto, deben adoptar medidas de 
información, comunicación y visibilidad de las actuaciones financiadas (banners en webs o 
aplicaciones informáticas, carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), incluyendo los 
siguientes logos:

El emblema de la Unión Europea.
Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-
NextGeneration EU».
Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el anexo 
I del Reglamento de Ejecución 821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y 
gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y 
comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos. 
También se pueden consultar las siguientes páginas web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual y descargar distintos ejemplos del 
emblema en https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.
Se incluirá el logo oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino 
de España, y una referencia a la gestión por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. A tal efecto se tendrán en consideración las indicaciones que se adopten sobre la 
comunicación digital del PRTR.

La empresa adjudicataria tendrá que suscribir las declaraciones responsables previstas
normativamente, entre ellas, las siguientes:

a) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). 

b) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión 
(Modelo anexo IV. de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). 
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c) Declaración responsable relativa a la ausencia de Conflicto de Intereses (Modelo A del Anexo 
IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). 

La entidad adjudicataria, queda también sometida al control, seguimiento y verificación de los 
organismos competentes de la Unión Europea, estando obligada a facilitar cuanta información 
le sea requerida, dando así cumplimiento a lo establecido en el Reglamento UE 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

B. Los modelos, materiales, colores o acabados opcionales se determinarán en cada caso por los 
técnicos de la Dirección General de la Mujer.

C. Las calidades consignadas en cada partida deberán ser respetadas pudiendo, solamente, ser 
mejoradas. La baja ofertada por el licitador no justificará calidades inferiores a las estipuladas 
que, en ningún caso serán aceptadas.

D. En los productos en que la normativa lo prevea, se acreditará, mediante certificados, el 
cumplimiento de las normas europeas, marca CE y la homologación del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, del equipamiento relacionado. Los certificados correspondientes habrán 
de formar parte ineludible del dossier Técnico que ha de entregarse a la Administración, 
previamente a su recepción.

E. Las entidades adjudicatarias deberán mantener la confidencialidad de la información 
necesaria y derivada de la ejecución del contrato, siendo a todos los efectos secreto profesional. 
Dicha información no podrá ser divulgada a terceros durante la ejecución, ni a su finalización, 
salvo autorización expresa de la Dirección General de la Mujer. El incumplimiento de estas 
obligaciones, intencionadamente o por negligencia, puede dar lugar a la reclamación por parte 
de la Comunidad de Madrid de los daños causados.

F. La entrega de los pedidos se efectuará en el horario y en el lugar señalado por la dirección de 
cada uno de los centros de la Dirección General de la Mujer objeto de este pliego, siendo de 
cuenta del adjudicatario la descarga, instalación y puesta en funcionamiento de los bienes en 
los lugares habilitados para ello, así como la retirada de los bienes a los que sustituye en caso 
de existir. 

A tales efectos, se considera que la oferta presentada comprende no sólo el importe de los 
productos a suministrar, sino también gastos repercutibles, coste de transporte, seguros, 
aranceles, licencias y autorizaciones de todo tipo que recaigan sobre la operación, instalación 
hasta la entrega y retirada de los bienes a los que sustituyen en caso de existir.

En Madrid, fecha y firma
LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER
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